
Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el artículo 71, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 
28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, (1) en el sentido de que lo 
dispuesto por el artículo 87, apartado 4, del Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión, (2) debe aplicarse por analogía al nacimiento 
del impuesto sobre el valor añadido (impuesto sobre el volumen de negocios a la importación)? 

(1) DO 2006, L 347, p. 1.
(2) DO 2013, L 269, p. 1.
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Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Finanzgerichts Hamburg

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Grundstücksgemeinschaft Kollaustraße 136

Demandada: Finanzamt Hamburg-Oberalster

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se opone el artículo 167 de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, (1) a una normativa nacional en virtud de la cual el derecho a deducir el impuesto 
soportado nace ya en el momento de la realización de la operación, incluso cuando, según el Derecho nacional, el 
impuesto solo es exigible frente al proveedor en el momento del cobro de la remuneración y esta aún no ha sido pagada?

2) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión: ¿se opone el artículo 167 de la Directiva 2006/112/CE, de 
28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, a una normativa nacional 
según la cual el derecho a deducir el impuesto soportado no puede ejercerse respecto del período impositivo en el que se 
ha pagado la remuneración cuando el impuesto solo es exigible frente al proveedor en el momento del cobro de la 
remuneración, la prestación ya ha sido realizada en un período impositivo anterior y, según el Derecho nacional, el 
derecho a deducir el impuesto soportado respecto de ese período impositivo anterior ya no se puede ejercer a causa de la 
prescripción?

(1) DO 2006, L 347, p. 1.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Oberverwaltungsgericht für das Land 
Nordrhein-Westfalen (Alemania) el 13 de enero de 2020 — DB Netz AG / Bundesrepublik 

Deutschland

(Asunto C-12/20)

(2020/C 137/44)

Lengua de procedimiento: alemán.

Órgano jurisdiccional remitente

Oberverwaltungsgericht für das Land Nordrhein-Westfalen
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